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ORDEN DE COMPRA POR CATALOGO ELECTRÓNICO 

Orden de compra* 	CE-20180001349765 
Fecha de 	

15-08-2018 
emisión, 

de Pecha 	
16-08-2018 

aceptación* 

Estado de la ordena 	Revisada 

DATOS DEL PROVEEDOR 

ASOCIACIÓN DE 
Nombre comercial, 	PRODUCCIÓN TEXTIL ZONA 

CENTRO "ASOZONCEN" 

ASOCIACIÓN DE  A 

PRODUCCIÓN TEXTIL 
Razón social* 

ZONA CENTRO 
 

"ASOZONCEN" 

RUCe 	 1891769845001 

Nombre del 
representante 	COELLO ISA JUAN CARLOS 
legal* 

Correo electrónico 
el representante 	jcoello@lacov.com.ec  
legal* 

Correo 
electrónico de 	jcoello@lacov.com.ec  

la empresa* 

Teléfono* 	 0982359898  /,/ 	09' 	' 	7 , 
Tipo de 

Corriente 
cuenta* 

Número de 
2100134757 

cuentas 
Código de la Entidad 

210358 
Financieras 

Nombre de la Entidad 	BANCO DEL 
Financiera* 	 PICHINCHA 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

Ildad DIRECCION DISTRITAL- 

Contratantes 	
06D01-CHAMBO- 
RIOBAMBA-MIES 

RUC. 	 0660829030001 Teléfono* 	032307415 032307637 032307493 

Persona que 
autoriza* 	 Ms. Manuel Ibarra Cargo* 

COORDINADOR OR 

ADMINISTRATIVO 
FINANCIERO 

Correo 
electrónico* 	

manuelábarra@inclusion.gob.ec  

Nombre 
funcionario 
encargado del 	

LOSE ELIAS CUAMBO CHUTO 

proceso* 

Correo electrónicos 	jose.guambo@inclusion.gob.ec  

Dirección Entidad* 

Provincia, 	CHIMBORAZO Cantón, 	RIOBAMBA Parroquia* 	VELASCO 

Calle* 	LAS PALMERAS Números 	S/N Intersección* 	JUNIN 

Edificio* 	EDIFICIO MIES-CHIMBORAZO Departamento* Teléfono* 	032307415 032307637 032307493 

Datos de entrega* 

Horario de recepción de 
08:00 O 12:00 y 14:30 a 16:00 mercaderlm 

Responsable de recepción 
Ttga. Fanny Barriga 

de mercadería* 

Dirección de 
entregas LAS PALMERAS S/N y JUNIN, EDIFICIO MIES-CHIMBORAZO, 

Iseruaciáns VESTUARIO PARA PERSONAL DE MISION TERNURA, FACTURA ASI COMO PRODUCTOS SE RECIBE HASTA EL 20 DE CADA MES 
PARA PAGOS 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante relacionados con 
la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA. 

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura correspondiente; sin que 
estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada entidad contratante 
a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de 

entrega recepción definitiva. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de 
pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a recibir transferencias 
por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 
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Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplkará la multa establecida en el convenio marco 
por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el 
retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya 
responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra. 

APROBACIóN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, contrato que forma 
parte integrante de la presente orden de compra. 

La entidad contratan 	obliga • a a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal Institucional 

DETALLE 

CPC Iscortod o V. 
anfierle 

D.Naunte itab. 
Total 

Impuesto 
(%) 

V. 
Teta. 

Podas Ptesup. 

885220011 BORDADOS DE ALTA CALIDAD DE HASTA 10 HILOS 

- ATRIBUTOS ' LA ENTIDAD CONTRATANTE EN COORDINACIÓN CON 
EL PROVEEDOR DEFINIRÁ LOS DISEÑOS DEL LOGOTIPO y UBICACIÓN 
EN LA PRENDA ASI COMO EL MATERIAL A UTILIZAR. • LA GENERACIÓN 
DE LA ORDEN DE COMPRA PARA ESTOS PRODUCTOS 'ADICIONALES" SE 
DEBERÁ REALIZAR AL MISMO PROVEEDOR AL CUAL SE REALIZÓ LA 
COMPRA DE LAS PRENDAS EN EL CATALOGO DINÁMICO INCLUSIVO. 

LOS PROVEEDORES OUE PRESENTEN OFERTAS PARA CUALQUIER 
PRODUCTO Tocnt EN EL PROCESO C0I-SERCOP401-2016 ESTARÁN 
CATALOGADOS AUTOMÁTICAMENTE EN ESTOS PRODUCTOS CON LA 
CAPACIDAD PRODUCTIVA. • NOTA SE EXCEPTÚAN LOS PRODUCTOS DE 
LENCERIA HOSPITALARIA POR CUANTO EL PRECIO INCLUYE LOGOTIPO 
Y °MININOS. 

255 1,0000 0.0000 255,0000 12.0000 285,6000 2038.280.3310.56.00.000.006530802.0601.001.0000.0000 

881220011 GORRA-GABARDINA 
- 1 ACTUALIZACIONES Adualtmch5n 1 (08110 Cbcaker CD1-2010-0024) 
Estado Actual COI-SERCOP-881-2014 - CONFECCIÓN TEXTIL en 4, 
contemplado en el numeral 6, que hace referencia a la 'CAPACIDAD 
MÁXIMA DE PRODUCCTON", mpergicamente a los que hal. m'«1& a la 
calmad. de la capacidad productiva. En km &hm técnicas. se hace rondar 
el siguiente cuadro. 6 CAPACIDAD MÁXIMA DE PRODUCCIÓN los 

proveedores podrá, ofertar como capacidad máxima total según lo 

detallado a conthmacIón: GRUPOS ACTORES CAPACIDAD PRODUCTIVA 

NÚMERO DE EMPLEADOS GRUPO 1 Personas Naturales 250 prenda, De 

forma individual GRUPO 2 Personee háldicas (hiero empresas) 200 prendo 
por cada Palmeador, los cuales deberán estar afiliados al IESS a la fecha de 
prestación de la oferta Hasta 9 GRUPO 3 Personas luddlma (Pequeñas 

empresas) 100 prendar por cada trobcgador contratado los males deberán 

estar Mitrado: al IESS a la fecha de presentación do lo oferta Reata 49 

GRUPO 4 Organizaciones de la Economia Popular y Solidaria (Sector 

cooperativo, as.lativo y comsmitmlo) 300 prendas por coda socio De 

acuerdo al número de socias GRUPOS Artmanos. Gremios de artesanos 

legalmente recormádor 3009744456 por roda 0/741111060 De acuerdo al 
número de artesanos reconocidos Actualización y mkración I. La asignación 
de la caparkkrd máxima de producción, debe oda respaldado ". lo 
FORMACIÓN. CAPACITACKSWEXPERIENCIA, conforme se contemplo en 

manerd 2 de la ficha téenka por cada uno de los ~068 - se.s go* 
efectivamente la juatifique. Actualtralég y aclaración 1.- La capacidad 

productiva ofertada es determinada . boro al producto o categoría 

general conforme re detalla a continuación: ropa de trababa prendo de 

vestir, mochgas y bobos. banderas y lamería hmpltakoley y, no en 1...º :al 
producto esperdico. Act.ilzocIón 2 (Oficio Circular COI-2016-00M) CDI-
SERCOP-001-2016 -Producto. de Caderrión Textil' Errado Actual En las 
fichas técnicas para provisión de "Productos de Confecóón Textil", signado 
non el código CD4-SERCOP-001-2016. so hace constar: I. En fkhos de los 

produd.. los cuales consta las mirarte: 	ras: "Cinta reflecthm industrial 
debe cumplir norma ANSIASEA 107-2010 (...y.  2. Por otra parte en la ficha 
del producto 'PANTALÓN ÍNDIGO MODELO CLÁSICO PARA HOMBRE', en 

el numeral 3 de las Adral que hace referencia a las 'CONDICIONES DE 

PARTICIPACIÓN" en particular al "DISEÑO, se hace constar lo siguiente: 3 

CONDICIONES PARTICULARES DEL BIEN DISENO • Modelo cláskm corte 

recto. • Costura de refuerzo en la cara externa y doble costura en los bordes 
Internos de I 	piernas. • Cierre reforzado de cobre viejo con sistema de doble 

seguridad, ubicado em el Intersor de la bragueta • Forros de bobillos 
frontal*. en tela de algodón con tratamiento al encogido o thnior de <olor 

Masco o en el Rorro del pantalón. • 5 696111.77 (2 frontales. un relojero, y 2 

~Mons) y 6 pasadores a nivel de ~una, • Hl, para confección do la 
prenda Opo mercerizado 3 cabos. • Botón de tagua o cobre 514). (05(6 640 

de ¡repuesto sobre la bragueta). • Sin broches a nivel de bordes superiores de 
~los, en su lugar se ubkarán refuerzos de tortura cruzarla tipo Mugres 
(55 Act.gradónr. En las frelma donde c.f. la "norma ANSIIISEA 

255 3A000 0,0000 612.0000 12.0000 685,4400 2016280.3310.5600.000.00&530802.0601.001.0000.0000 
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107-2010". se conudera incluido lo agarroto La chito refledkra cumplirá las 

siguientes rozadera kar. Norma ANSIFISEA 107-2010 (Las espkifirodones 

Maldecida, en la norma en ****** ntla estimó sujeta a sus actualizarla,. en 

todas sus descripciones romo: ancho, color. entre otras.) Ancho: Desde r.  hada 
de 2" (25 cm anta Stm) Color: A electlón de la entidad contratante 

Ubicación de la cinta reNedlote Lo ubkochin de lo cinta retad Iva en la 
prendo do ceñir retó a crookión de la entklad contusione*, riempre y 

arando Ice dimensiones no superen less aduahnente comiderodas en ko ficho 
técnica Ad unliza<kin 2. Lafidia del producto se denominará "PANTALÓN 

INDICO MODELO CLÁSICO PARA HOMBREiMUIER' adema de las 

establkdas en el numeral 3 de las fkhas que hace referencia a las 
"CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN' en partkular cd "DISEÑO', se 

incorpora le siguiente: "Leo prenden de mujeres te realizarán con molan. 

femenina. teniendo en cuenta detalles de ronfettion femenina." 

Actualización 3 (Oficio 0mM:o CU-2016-0047) COI-SERCOP-001-2016 

-Productos de Confección Textil" Actualización. En la categorla 'Productor 

de Confemión Textil'. re considerará como «paridad máxima de producción 

la monifertada en la oferta mortal correrpondleae a lo. productor publicad. 

mediante Oficio Circular No. SERCOP-CDI-2016-0002 de 04 de marzo de 

2016. Es decir que le proveedores que presenten manifestaciones de latero, 

para los productos lamporados al promdrmiento CDI-SERCOP-001-2016 

posteriores a I. publicados mediante OfItio Circular No. SERCOP-

CDI-2016-0002 de 04 de marzo de 2016, su capacidad méalma de 
producción no podrá superar la <opacidad inkiolmente catalogada En el 

caso de que ríala la necesidad de aumentar la capacidad productivo el 
proveedor podrá roticitar el armamento de la «laxidad productiva misma 
que deberá estar debidamente justificado. 

- ÁREA DE INTERVENCIÓN: El área de Intervención para la provisión de Im 

prendas sera determinado por el domicilio legal del prov.dor. registrado en 
el RUP. 

- MAQUINARIA: Según el grupo at  que corrostfrodan los proveedores 
deberán contar con la siguiente nrommoria 'Mama GRUPOS. CANTIDAD 

MAQUINARIA GRUPO hl De tortura recta I Over-1mb de 4 o Salm GRUPO 
2.2 De <when: recta 1 Overloch da 4 o 5 hilos GRUPO 3.3 De tortura recta 1 
Overlach de 4 o 5 hl. GRUPO 4: 4 De torturo recta 2 °vedo& de 5 hilos Los 
proveedores deberán adjuntar la doturnentatkon que resadde lo 

diroonlbérdad de la maquinaria mínima requerida de acuerdo al GRUPO 

(contrato de compra- venta (adua titulo, de propiedad. contrato o 
rol-morondas de donde, o arrendamiento, dedarmión susalta por el 

proveedor). El SERCOP &red omente o a trové, de terceros, verificará lo 

disponibéldod de la magullar. declarada conforme se atable• en el 
formulario 'TABLA DE EQUIPAMIENTO O HERRAMIENTAS', que consta en 

01 plago. Nota. L.1"Artesanos y Gremios de artesanos lea:Imante 

reronocid." debería declarar la maquinaria minoro de acuerdo al GRUPO 
en el taro do presentan• individualmente y mato-Mark. del GRUPO 4 en el 

caro de presentarle torno gremio reconocido. 

- INFRACCIONES V SANCIONES: - En los .003 en que oxida 

imunrolimiento de entrega de los bienes adquiridos por caso fortuito o fuerza 

mayor. debidamente comprobad. por el odministrador de la orden de 
compra. la  entrega se podrá realizar or un plazo máximo adklonal de hasta 

10 dios término, sin <pm durante abobo tiempo sea aplicable multa alguna 

taso contrario co <soltará una multa dell por mil diario del color a ft:duro, 

torrespondiente al bien no entregado y que consto en lo orden de compra 

Cuando el retraso supere los 10 días temlino contodos a partir de lo fecha 

limite de entrega del requereniento efectuado o trové, de la orden de 

<ompra. se aplicará una multa del 1.5 por mil diario del valor a facturar. 

contado desde el décimo primer dio de reboso en la entrega de los bien. 

moleño del requerimiento hasta que se realce la entrega de lo, 	es 
dere. que el valor por la multo podrá acumularse hola la entrega de lo, 

blems. - En caso de incumplimientos . la ronclklones kpecifiros de 
•labormión del bien, el proveedor deberá anillar el bien garantizando el 

cumplimiento de lo presente ficha tionbta, - En coso de que el 

incumplimiento de plazo ortablecklo para la entrego del bien, supere as 2g 
dios termino. re realizará la declaratoria de <ontranta Incumplido. 

exceptuando muerdo entre las porta ano atas entrega. 

CONDICIONES DE ELABORACIÓN DEL BIEN. • Los materlales emplead. 

en la "'Merck.. deben rema las condiciones de durabilidad, confort. 
resisten<ia y calidad.' Los oferentes garantizarán que los alabable, 

empleados no <adentran untando. tóxicos ' El proveedor catalogado está 

obligado a mantener la garantia técnico de confetrión de la prendas por el 

lapso de un (1) tlo. ' Lo molerla prima vetó exclusivamente de origen 
nacional. 

- FORMACIÓN. CAPACITACIÓN/ EXPERIENCIA: - Copias de certilitado (s) 

de capacitación de ol menos 60 homo o. topar de terfifkado (r). contrato (s) 

que respalden emertencla de por lo menor un año. Las copias de los 
re rtdkad. que re ',rematen deberán tener relación con la fabrkodóm 

ekrboración del producto, deterndnado en la presente ficha tknko- ser 

legibles y podrán counsulane para cumplir con la cancelarle. Carnet de 
callicacion artkorúd. 

- CONDICIONES PARTICULARES DEL BIEN: DESCRIPOON 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS TELA 6506 pohérter l 3551cdgodón 

GABARDINA poi algodón liviano COLOR Los colorea serán definidos por la 
enlutad rontratante. DISENO Gorras con broche metálica. Gorras para 

adultos ton tinta de ajuste. ETIQUETA La etkpeta deberá estar colmada en 

el interior de la prendo con lo talla de la prenda, nombre del fabricante. 
RUC y teléfono de contacto. TALLAS Una vez generada lo orden de compro 

la entidad contratante podrá solicitar muestras de la prenda yro toma de 
median. TALLA ÚNICA 

CONDICIONES DE ENTREGA DEL BIEN. 'Empaquetado en funtko 

amara t remanentes. sellados en lar que se distinga claramente tollo 
<olor • El embalase se hará en sacos o fundas (mátenles) y deberá estor bien 
ideal Mirada talla y <olor. 

• ADMINISTRACIÓN. La entidad contratante deberá: Suministrar al 

proveedor catalogado al a.ogrianur de recepción de 103 Prendas y entrega 
el Acta proveedor bodega Venérea que el producto tea de calidad y ron el 

taro de que existieran productos defeduosos solicitar los cambio, necesario,. 

La ardin.ittratiOn de lo orden de compra se realizará Par pacte de un 
delegado-técnico docignado por la entidad ronertriante, molen realzoró el 

mondoreo, atacada, y toril rol del cumplimiento de los espetificacianes 

técnica establecidas para lo entrega del bien. El Admirrotrador del Contrato 

dará *I informe de fiel cumplimiento del mismo. 

- CAPACIDAD MÁXIMA DE PRODUCCIÓN Los proveedor. podrán oferto,  
como capacidad mécdma total segun lo detallado a tontinumión: GRUPOS 
ACTORES CAPACIDAD PRODUCTIVA NÚMERO DE EMPLEADOS GRUPO.: 

Penonar Naturales 250 prendas. Ce formo Indlokfual GRUPO 2: Pena.. 

lurídkas (Mido empresa.) 200 prendas por cada trabajador <contratado. Inc 

cuales deberán Mar tallador al IESS a la lacho de presentación de la oferta. 

Hasta 9 GRUPO 5 Personm hadicto (Pegarlas empresa) 100 prendas por 

• 

• 
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cerda trabajador contratado, bs cuales deberán estor afilados al IESS o la 
fecha do pu:rentad:5n de la oferta Hasta ea GRUPO e: Oruanuociones de la 
Economía Popular y Solidcria (Sector cooperabas, asociativo y comulgada). 
300 prendas por cada lodo. De acuerdo al número de socios. GRUPO S 
Artesanos, Gremios de artesanos legalmente rmonorldos 300 prendas por 
cada agremiado De muerdo al número de <súmanos reconocidos. Nota: Los 
proveedores que presenten en la oferta socks, arengados o trabajadores 
con carnet del CONADIS. obtendrán por cada penen* con dIscapaddad 100 
prendas adicionales a la rapacidad productioa declarada Será 
responsabilidad del proveedor catalogado participar con la capacidad 
productiva red indalada a I« lecha de presentación do la oferta siendo 
requisito le presentación de la planilla de aportes al IESS o podrán presentar 
avisos de entrada al 1E15. Los matos que genere la afillocIón de trabajadores 
para jtertlfkar uno mayor capacidad productiva serán de estricta 
responrabledad del proveedor participante. 
- TRANSPORTE: El proveedor catalogado asumirá al tosto de transporte 
Meta la dirección ertablecida por lo entidad contratante para la entrega de 
los bienes dentro de la localidad en la que se hubiese catalogado, de acuerdo 
a lo estcbleck/o en la orden de compra, salvo atuendo entre proveedor - 

*fitldrfil. La entrega del bien Incluye el estiló* al interim de las instalaciones 
de la entidad contratante. 
- TIEMPO DE ENTREGA DEL BIEN: 'El plato para la entrega de Ice prendo 
será de harta habita dice (30), contados a pcnth de la formalización de la 
orden de compra (estado realurdo): • En caso que la entidad contratante 
solicite mambos o 34,  realice torna de medidas, la entidad contratante en 
conjunto ron el proveedor definirán el plato de entrega, el mimo que será 
poderle, a la entrega do medidas yro muestras. Los tiempo, de entrega 
podrán modificarle, previo muerdo mermo entre entidad contratante y 
proveedor. •Se podrán realizar entregas parcialer totales, antes del plato 
ertIpuloda cardarme al cronograma de entrego previamente ertoble<M0 de 
mutuo acuerdo entre el proveedor y la entidad contratante generadora de 

orden de compro. 

faldeta! 867,0000 

Impuesto al valer agregad* (12%) 104,0400 

Total 971,0400 

Fecha de Impresión: jueves 16 de agosto de 2018, 10:52:51 

Número de Ileenr 	 510 I 

Total de la Orden 	 971,0400 

• 
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